Sr. Presidente (Balestrini).- Tiene la palabra la señora diputada por la Capital.

Sra. Ginzburg.- XE "Ginzburg"   Señor presidente: adhiero a un programa nacional de desarme que tienda a concienciar a la población del peligro que conlleva la utilización de armamento de fuego de cualquier tipo y que conduzca a la entrega que voluntariamente quisieran efectuar las personas de ese armamento. 


También adhiero a la realización de campañas publicitarias tendientes a ese fin, como asimismo a facilitar el trámite que eventualmente permita identificar el arma entregada y a su aportante sin que sea menester dar ninguna explicación del origen del arma en el acto de la entrega.


Formulo esta aclaración porque cuando esto se trató inicialmente en la Comisión de Legislación Penal se habló de los accidentes ocasionales producidos por el mal uso de armas de fuego, como el de Carmen de Patagones, el del peaje al que ya se hizo referencia o el del muchacho que salió a matar gente en Belgrano, es decir, protagonizados por gente que no tiene suficiente equilibrio emocional como para tener un arma en su poder.


Para ser concreta estoy en contra de que alguien se compre un arma y una caja de municiones y la tenga en su mesa de luz a la espera de poder defenderse cuando sufra una agresión de un delincuente, pues por lo general ello resulta contraproducente.


Aunque no voy a negar que en alguna oportunidad, al ser posible víctima de un delito, tuve la sensación de que el tener un arma de fuego me hubiera dado una protección –sentimiento que no puedo negar a otras personas‑, en general soy contraria al uso de las armas de fuego tal vez por aquel viejo adagio de que a las armas las carga el diablo y las disparan los pavotes. En tal sentido, suscribí el proyecto de ley contenido en el expediente 1.412-D.-2006, pues no quiero que mi país se convierta en un Far West.


Ahora bien, esta coincidencia en modo alguno me puede llevar a apoyar el proyecto en consideración, que considero tiene una dirección equivocada en relación con el fin perseguido, aunque coincido con todos los argumentos que se han expresado.


En principio, no aprecio que exista ninguna emergencia nacional respecto de las armas registradas. El RENAR cuenta con un pormenorizado registro informático de las armas en poder de los legítimos usuarios. Respecto de la totalidad de materiales registrados no existe emergencia. En todo caso, podrá haber inoperancia por parte de los organismos de control, lo que se soluciona de otra manera, pero de ninguna forma podría calificar esta circunstancia como una emergencia.


La emergencia podrá estar dada entonces por los materiales no registrados, que debieran ser controlados y no lo están, y por tanto se encuentran dentro del mercado negro y delictivo.


Al no actuar respecto de la problemática mayor, que es la del armamento ilegal, el Estado pasaría a convertirse de este modo –tal vez involuntariamente‑ en un operador económico de la delincuencia. 


Esto puede generar que la delincuencia tenga por objetivo el robo de armas de fuego para vendérselas al Estado. Este actuar delictivo se llevará a cabo con total impunidad, lo que puede conllevar ilícitos aún mayores. El Estado paga luego por ellos, no efectúa ninguna investigación sobre su procedencia, por lo que potencialmente un sinnúmero de delitos quedará sin resolver, ya que aquel se encargará de su destrucción pública e inmediata, con lo que resultará imposible vincular esas armas a posibles delitos cometidos con ellas.


Es importante destacar, por otra parte, que el artículo 2º del proyecto en análisis se refiere a armas de producción industrial, lo que dejará en circulación a las famosas “tumberas”, que son de construcción casera y en las que ni siquiera se puede determinar el calibre.


No se establece ningún tipo de revenido químico en caso de que faltara la numeración del arma. No se establece tampoco ningún tipo de pericia balística que quede en algún archivo registrada y certificada por un funcionario público, que llegado el caso permita determinar quién cometió un delito.


Además quiero decir que estas campañas de desarme no han dado resultado en el mundo. Aquí tenemos que actuar contra la delincuencia. En 1911 Turquía dispuso el control de armas civiles, y entre 1915 y 1917 aniquilaron a más de un millón y medio de armenios. En 1929 la Unión Soviética restringió fuertemente la tenencia de armas en manos civiles. Desde ese año y hasta 1953, unos veinte millones de disidentes desarmados fueron exterminados. El más conocido es el caso alemán, ya que su desarme, según Hitler, iba a ser modelo para el mundo. Murieron trece millones de judíos, gitanos, homosexuales y otras minorías.


En China también se estableció la prohibición en 1935. Mataron a veinte millones de opositores desarmados entre 1948 y 1953.


Me pregunto qué va a pasar con ese año de emergencia en el cual cualquiera puede estar armado, cualquiera puede contrabandear y cualquiera puede traficar.


Voy a terminar diciendo algo que señaló el 26 de junio de este año el secretario general de las Naciones Unidas en Nueva York: “Permítanme señalar que esta Conferencia de examen no está negociando una prohibición mundial de las armas de fuego y no tratamos de negar a los ciudadanos cumplidores de la ley su derecho a portar armas de conformidad con sus leyes nacionales. Nuestra energía, nuestro empeño y nuestra ira están dirigidos hacia las armas ilícitas, no hacia las lícitas. Nuestras prioridades son el cumplimiento efectivo de las normas, mejores controles y reglamentación, almacenamiento seguro. Nuestros objetivos siguen siendo los mercaderes de armas inescrupulosos, los funcionarios corruptos, los sindicatos de traficantes de drogas, los delincuentes y otros elementos que llevan la muerte y el caos a nuestras comunidades y que arruinan vidas y destruyen en minutos la labor de años. Para detener la marcha destructora de los conflictos armados y el delito, debemos parar a estos proveedores de muerte”.


No tengo el convencimiento de que con este proyecto vayamos a parar el mercado ilícito. Creo que va a ir en dirección contraria, y adelanto entonces el voto negativo, transformando la disidencia parcial en total.

